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Resolución de la Oficina General de Administración

N' 149. 201 4.FONDEPES/OGA

Lima, 11 de setiembre de 2014

VISTOS:

LaCartaN"001.2014-MLROdefecha0gdesetiembrede|2014;el|nformeN.q80?0.14
FoNDEPES/oG¡üARH de fecha 

,11 
de setiembre de 2014, el Memorándum N. 678.2012-FONDEPES/OGAJ

¿. t rr,r oz o. diciembre de 2012 y elMemorando No ',l32-2014-FONDEPES/OGAJ de fecha 08 de Abril del

2014,

CONSIDERANDO:

Que,elFondoNaciona|deDesarro|loPesquero-FOND'EPES,deconformidadconelarticu|o^1.^y
Z. O. *irgfur"nd Oe Organizacion y Funciones 

'aprobadg 
T-.d.t.t9 

Resolución lvlinisterial N'346-2012-

pnóOUtf, "rr un Organisiro Púbtico Ejecutor, adicrito al Ministerio de la Producción, con personeria

1uriJi., á. O.".tro pú-btico intemo y .on.titrye un Pliego Presupuestal funciona con autonomia tecn¡c¿

'..onáru y adm¡nisfativa y actúa con arreglo a la pólitica' objetivos y metas que apruebe. el Sector'

Á;.ú., tilne por finalidad promover, ejecutai y apoyar técnica, económica y financieramente el desarroll0

de la actividad pesquera artesanat tr,iti'Á. V cónt¡nentat, asi como las actividades pesqueras y acuícolas'

ñ;prl;;;G en á ¿otaciOn de infraestruciura básica orientada al desarrollo y distribución de recurs.s

ñiJroóiotógicor, tortalecimtento de capacidades de los gob¡ernos regionales, locales, pescadores artesanales'

,rr.rñ.iJ., S¿rárindo y proporcionando incentivos pievistos en las disposiciones legales vigentes;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 29" del Reglamento de organización y Funciones de

F9NDE'ES, aprobado por n romó¡on-¡¡inist rial N' 346-2012 PR.DUCE, el régimen laboral del pe*onal

de FONDEpES es de Ia activ¡dad p¡"á0., i"Srlrd. por el Texto Ú¡ico Ordenado del Decreto Legislativo N"

;is, Lty;; Productividad y Competitivioaá Láborat, áprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR'

Que,mediantecartaN.00l-201 -MLRodefecha0gdesetiembredel20l4,|aseñoraMi|agros

Leonor Rodriguez Osorio, funcionaia lá fOÑOEpfS suieta al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N"

728,Sol¡citaseleotorgueelpagoporbenefciodeasignac¡ónfamiliaracreditandolaexistenciadeSumenor
f'rii-, nfái..Jt ¡¡¡lrgtoiPott.l..-Rodriguez, nacicja el 03 de noviembre de 1998:

Que,mediantelnformeNo0s0-20,14-FoNDEPES/oGA/ARHdefechalldesetiembrede|2014'el
AreadeRecursosnumanosconc|uyequecorrespondeefectuar.elreconocimientodeibenefciode
as¡qnac¡ón familiar a favor a. h ..Áoi" rvriágros Leonor Rodriguez. osorio, desde el mes de setiembre de

;ói4. ;;;;i.jó ta máternioao mediante fresentación de copia de la Partida de Nacimient. de la men.r

Alejaníra Milagros Portales Rodriguez;

QUe,a|respecto|aLeyN.25129ySuReg|amentoaprobadoporDecretosupremoN.03590-TR'
estaotece que los trabajadore; de la actividad privada, cuyo régimen laboral es regulado por el Decreto

Leoislativo N. 72g y sus remuneraciones no son reguladas por negocración colectiva percrbirán el

;;il;;;i..t rov" uer rngteso MÍnimo Legal portodo concepto de Asignación Familiari



Que, asimismo, el artículo 2" de la citada Ley, prevé que solo tienen derecho a percibir esta

asignación familiar los trabajadores que tengan a su cargo unc o más hijos menores de 18 años; en el caso
de que el hrlo al cumplir la mayoria de edad se encuenlre efectuando estudios superiores o universitarios,

este beneficio se extenderá hasta que term¡ne dichos estudios sin exceder los 24 años de edad. Por su parte

el reglamento de la Ley en su artículo 5' precisa que es requisito para tener derecho a percibir la asignación

familiar, contar con vinculo laboral vigente;

Que, el literal a) del art¡culo 20" del Reglamento de Organización y Funciones de FONDEPES,

aprobado mediante Resolución M¡nisterial N' 346-2012-PRODUCE, establece como función la Ofcina
General de Administración programar, eiecutar, coordinar, dirigir y conlrolar, entre otros, la gestión de
recursos humanos en el marco de la normatividad vigente; que en concordancia con lo opinado por la Oficina

General de Asesoría Juridica mediante el l\¡emorándum N" 678-2012-F0NDEPES/OGAJ de fecha 07 de

diciembre de 2012 y el l\,4emorando N" 132-2014-FONDEPES/OGAJ de fecha 08 de Abril del 2014, la O{icina

General de Adminisiración estaria facultada a emitir el acto administrativo que apruebe el otorgamiento de¡

beneficio social de asignación familiar al personal de FONDEPES;

Que, estando a lo recomendado y con el visto bueno del Coordinador de Recursos Humanos es que

corresponde reconocer el beneficio social de asignación familiar a favor de Milagros Leonor Rodríguez Osorio

AItaro a partir de setiembre de 2014;

De conformidad con la Ley No 25129 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 035-90-

TR. el Decreto Ley N0 25920; la Resolución Min¡sterial N' 346-2012-PRODUCE que apruebe el Reglamento

de Organización y Funciones del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero y en mérito a la Resoluc¡ón

Jefatural N' 059-2013-FONDEPES/J que designa al Jefe de la Oficina General de Administración de

FONDEPES;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Otorgar el beneficio social de asignación familiar desde el mes de setiembre de 2014 al

señor l\4ilagros Leonor Rodríguez Osono, funcionaria sujeta al rógimen laboral del Decreto Legislativo N'728,
madre de la menor Alejandra lv¡lagros Portales Rodr¡guez; conforme a los considerandos de la presente

resolución.

Artículo ?.- Autorizar la inclusión del beneficic social de asionac¡ón fam¡liar en la Planilla Única de
Pagos. disponiéndose que elÁrea de Recursos Humanos efectúe los discuentos de acuerdo a Ley.

Artículo 3'.- El egreso que origine la aplicación de la presente Resolución se hará con cargo al

Presupuesto Anual vigente, de acuerdo a la d¡spon¡bilidad financiera del F0NDEPES.

. Artículo 4".- Notiflcar la presente Resolución a la señora i\,4ilagros Leonor Rodriguez Osorio y al
Area de Recursos Humanos para conocimrento y fines, así como al Área de Tecnologias de la Información y

Comunicación para su publicación en el Portal Transparencia de FONTJEPES.

Regístrese y comuníquese,

NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

Jefe de la


